
CT 196 - CENTROS DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 
ACTA 063 

 

ES-P-NN-02-F-001 Página 1 de 14  
Versión 03  
             

 

 
CIUDAD Y FECHA:  Bogota, 15 de Febrero de 2019 
 
LUGAR:   SALON DE LA CALIDAD, BOGOTA 
 
HORA:    De las 08:30 h a las 17:00 h. 
 
ASISTENTES:  
 

EMPRESA Delegado 

ACEDAN - CDA AUTOFULL Jhon F Piedra 

ACEDAN Jhony Arorrave 

AMVA Maria Edilia Arboleda 

AMVA Angela Quintero 

ASESORIA Y CAPACITACIÓN Roberto Iregui 

ASO CDA Cesar Ruiz 

CDA AUTOLISTO DEL VALLE Diego Guerrero  

CDA DISTRITAL  Eduardo Rincon  

CDA REVISIÓN MILENIO S.A. Yeison Orozco 

CDA ATUTOMAS LTDA Alejandra Diaz 

CDAV LTDA Hector Fabio Lopez 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 
INTEGRACIÓN 

Jhon Pulido 

DIAGNOSTIYA S.A.S. Jhon Fredy Florez 

DIAGNOSTIYA S.A.S. Victor Arias 

ICONTEC Carlos Cruz 

IQSA S.A.S. Juan Esteiner Carvajal 

INDRA Carolina Ramos 

INDRA Jhoen Sesastian 

INDUESA Indira Galindez 

IVESUR Eliana Naranjo 

JB-SPI LTDA Juan Barajas 

ONAC  Diana Rojas 

PAP INVERSIONES LTDA German Acosta 

PREVICAR S.A. Edwin Velasquez 

SICOV CIZ Jhon Piñeros 

SKILL GROUP S.A.S. Mario Casas 

SKILL GROUP S.A.S. Robinson Meza 

TECNIMAQ INGENIERIA Edgar corredor 

 
 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Verificación de la asistencia e intereses 
2. Aprobación del orden del día 
3. Aprobación del acta anterior 
4.  Continuación de la actualización de la NTC 5375 REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA 
Y DE EMISIONES CONTAMINANTES EN VEHÍCULOS AUTOMOTORES  
5.  Temas varios 
6. Temas a disposición del comité 
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DESARROLLO 
 
1 Verificación de asistentes e intereses 
 
El profesional de normalización hizo reconocimiento de los asistentes e inició la 
reunión a las 8:40 h.   
 
 

2 Aprobación del orden del día 
 

El comité aprobó el orden del día propuesto en la invitación. 
 
 
3 Lectura y aprobación del acta anterior 
 
Se hizo lectura del acta anterior, la cual fue puesta en consideración de los miembros 
del comité, y se dio por aprobada.  
 
Se aclara nombre de empresa y del delegado del acta anterior: 
 

SKILL GROUP S.A.S. Mario Casas 

 
Sin otras correcciones, se dio por aprobada el acta anterior. 
 
3.1 Presidente Ad Hoc 
 
Siguiendo el instructivo de ICONTEC cuando el presidente titular no se ha designado, 
el comité eligió a la Ing. Juan Carvajal como presidente Ad Hoc quien acepto y 
agradeció la nominación.  
 
 
4 Continuación de la actualización de la NTC 5375 REVISIÓN TÉCNICO-
MECÁNICA Y DE EMISIONES CONTAMINANTES EN VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES,  DE 153-18 
 
Teniendo en cuenta los compromisos establecidos en las reuniones anteriores, el 
comité continuo revisando uno por uno los defectos establecidos en los numerales 6 y 
7 de la norma. 
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Entidad Numeral. Observación Sustentación Técnica Tratamiento  dado en comité 

CDA LOS 
DUJOS 
LTDA. 

6. 2.1. Habitáculo de 
conductor y pasajeros 

El número de sillas excede con lo 
estipulado en la licencia de tránsito.   

Adicionar una nota donde 
se especifique 
puntualmente para los 
automotores de servicio 
público de pasajeros 
solicitar la ficha técnica 
de homologación del 
ministerio de transporte. 

El comité acepta parcialmente el comentario, 
solicitando la tarjeta de operación: 
 
El número de sillas excede el número de pasajeros 
estipulado en la licencia de tránsito o tarjeta de 
operación. A  
 
Nota:  Una silla puede, por sus dimensiones, alojar 
más de un pasajero.  

 
ASO-CDA 

6.4.2 

6.4.2 Se deben seguir las instrucciones del 
fabricante del luxómetro para el 
posicionamiento del equipo con respecto a 
la fuente a medir. 
Utilizando el alineador de luces con 
luxómetro se busca detectar: 
 
-Intensidad en algún haz de luz baja, es 
inferior a los 2,5 klux a 1 m ó 4 lux a 25 m. 
A 
-La intensidad sumada de todas las luces 
que se puedan encender simultáneamente,  
no puede ser superior a los 430 klux a 1 m 
de distancia ó 688 lux a 25 m A 
-La desviación de cualquier haz de luz en 
posición de bajas esta por fuera del rango 
0,5 y 3,5 %, siendo 0 el horizonte y 3,5 % 
la desviación hacia el piso A 

 
 
 
 
 
 
 
 
Por tecnología del parque 
automotor nuevo, los 
vehículos son 
rechazados.  
De acuerdo a lo 
establecido en la 

Durante la reunión se presentaron cuatro 
propuestas sobre el tema: 
 
La del  ing. Edgar Corredor (TECNIMAQ), véase 
acta anterior. 
 
La del Ing. Espitia, (ASO CDA)  (véase más abajo) 
 
La del ing. Cesar Pulido (INDUESA) (véase más 
abajo). 
 
Ing. Duque hizo propuesta de  dejar el ítem como 
está actualmente, pero durante la reunión retiro 
dicha propuesta.  
 
Se determino crear un grupo de trabajo para 
unificar y simplificar las tres propuestas.  El grupo 
esta conformado por  
 
Juvenal  Espitia 
Edgar Corredor 
Cesar Pulido (INDUESA) 
 
 
Se determinó que la reunión se haga la primera 
Semana  Diciembre, durante Medio día. 
El objetivo es filtrar/unificar la propuesta para 
enviar a consulta pública, tanto para livianos, 
pesados, motos, etc. 
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En reunión 
de comité 

6.13 Presentación de asociación de 
importadores de eléctricos sobre el tema, 
Ing. Iregui se compromete a invitarlos.  

 Se determino continuar con el proceso de 
normalización del documento, y recibir comentarios 
durante Consulta pública.  (véase más abajo).  

En reunión 
de comité 

6.7.12 Incluir temas sobre simulación de carga.   Ing.  Corredor hizo presentación que afecta el 
numeral 6.7.12 Condiciones por medir  eficiencia. 
del frenado y simulación de carga.  Véase más 
abajo.  
El comité determina que el tema se debe tratar con 
mayor detenimiento, y que debería ser estudiado en 
paralelo (junto con la actualización de la NTC 5375).  
Con este precedente, se determinó continuar con el 
avance del documento, pero con el pendiente de 
parte del Ing. Corredor, hará propuesta de como 
cambiaria el numeral.  

En reunión 
de comité  

Numeral 7  Varios Para mejorar la redacción y comprensión de los 
requisitos del numeral 7, se mejoro y complemento 
el texto actual.   (Véase más abajo) 
 
Adicionalmente, se hizo una presentación del Ing. 
Juan Llano (Yamaha), sobre motocicletas con llanta 
gemela.   Véase más abajo.  
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Presentación  del Ing. Corredor sobre el numeral 6.7.12 
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PRESENTACIÓN Ing.   Juan P Llano  (YAMAHA) 
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CORRECCIONES AL TEXTO DEL DOCUMENTO: 
 
El comité aprobó los siguientes textos del DE 153-18: 
 
5.1.1 El CDA debe verificar las condiciones mínimas que debe cumplir el vehículo, 
para ser presentado a la inspección, como:  
 
- que se encuentre descargado (vacío)  

 

- que su estado de limpieza que permita la labor de inspección del vehículo  

 

- que se encuentre sin copas que cubra el rin y/o los pernos, y con la alarma 
desactivada.  

 
Nota:  La tapa del cubo del rin, que cubre exclusivamente la tuerca del eje, no se considera como copa. 

 

- la correcta presión de inflado de las llantas (cuando sea posible) 

 

- Sin protector de la llanta de repuesto (cuando aplique)  

 

- que presente accesibilidad a los compartimientos destinados a la carga  
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- En motocicletas de transmisión automática, estas deben tener soporte 
central  

 
- Todas aquellas condiciones necesarias para llevar a cabo la totalidad de la 
inspección.  
 
 
Si el vehículo no cumple las anteriores condiciones mínimas, el CDA no debe efectuar 
la inspección.  
 
NOTA 1: Las adaptaciones comerciales e industriales ancladas a los vehículos no son consideradas como 
carga.  
 
NOTA 2: previa autorización del cliente, el CDA puede:  
 
- Realizar ajuste de la presión de inflado de las llantas  

- Retirar las copas de los rines.  

- Retirar el protector de la llanta de repuesto.  

- Retirar el protector de la batería.  

- Retirar elementos de seguridad (candados, cadenas, etc.) de cabina basculante cuando aplique  
- Retirar la cubierta del motor (cuando aplique) 

 
6.13 SISTEMA DE ALIMENTACIÓN  
 
Mediante inspección sensorial, se busca detectar: 
 

Descripción del defecto A B 

Mala fijación, deterioro excesivo, fugas de combustible en el sistema (cuando aplique) X  

en vehículos eléctricos o híbrido, conexiones eléctricas con riesgo de ignición, 
desprendimiento. 

X  

 
6.7.14 Prueba de frenado (Se cambia por Condiciones por medir) 
 
En caso de que se presente alguno de los siguientes defectos, no se debe realizar, 
continuar o finalizar con la prueba de eficacia ni de desequilibrio por eje.  
 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 
Llantas en mal estado (con roturas, exposición de alambres o lonas, deformaciones en 
la banda de rodamiento, etc.) 

X  

 

Cualquier falla (rotura de mangueras, desprendimiento de cualquier elemento del 
sistema de frenos, entre otros.)  que impida la realización o finalización de la prueba de 
frenos.  

X  

 
6.7.12 Elementos de frenado  (nuevo ítem y cambia numeración ) 
 
En caso de ser visible, mediante inspección sensorial, se busca detectar:  
 
7. REVISIÓN TÉCNICO-MECÁNICA PARA MOTOCICLETAS  
 
 
La revisión en cuanto a los defectos presentados en este numeral se debe realizar a 
motocicletas. 
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Cuando los vehículos automotores por especificaciones de equipo original, presenten 
diferencias con los criterios establecidos en la presente norma, se debe tener en 
cuenta tales especificaciones del fabricante (OEM, Original equipment  manufacturer) 
 
7.1 REVISIÓN EXTERIOR 
 
7.1.1 Exterior y chasis 
 
mediante inspección sensorial, se busca detectar: 
 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 
Partes exteriores en mal estado (flojas, sueltas), que presenten peligro para los demás 
usuarios de la vía. 

X  

 Presencia de aristas o bordes cortantes exteriores en el vehículo. X  

 Roce o interferencia entre las llantas y los guardabarros, chasis o suspensión.  X  

 Corrosión exterior en elementos diferentes al chasis.  X 

 Presencia de fisuras, cortes, perforaciones, dobleces o corrosión en el chasis X  

 
Presencia de soldaduras en lugares diferentes a las zonas de unión, en largueros y 
travesaños del chasis. 

 X 

 

Roturas, perforaciones, desacople o inexistencia del sistema de escape. 

NOTA: Algunos diseños de sistemas de escape en motocicletas, tienen uno o más orificios 
pequeños, los cuales no deben considerarse como defecto. 

X  

 
Inexistencia, mal estado o riesgo de desprendimiento de cualquiera de los 
guardabarros. 

X  

 
Inexistencia, mal estado, mal anclado  o con riesgo de desprendimiento del sillín y/o 
asideros  

X  

 
Inexistencia mal estado, mal anclado, con riesgo de desprendimiento o deformación de 
cualquiera de reposapiés o sus cauchos o antideslizantes 

X  

 La inexistencia de al menos un soporte de estacionamiento. X  

 El mal funcionamiento de cualquiera de los soportes de estacionamiento. X  

 
7.1.2 Retrovisores 
 
Mediante inspección sensorial, se busca detectar: 
 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 
La inexistencia, mal estado o fijación deficiente de cualquiera de los dos espejos 
retrovisores funcionales, o del conjunto retrovisor (ejemplo, cámaras OEM) 

X  

 
6.1.4 Retrovisores 
 
Mediante inspección sensorial, se debe detectar: 
 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 La inexistencia de cualquier retrovisor funcional lateral X  

 
Estado de las superficies o fijación deficiente o con riesgo de desprendimiento de 
cualquier espejo retrovisor funcional en su conjunto (ejemplo, cámaras OEM). 

X  

 
7.3 ELEMENTOS PARA PRODUCIR RUIDO 
 
7.3.1 Dispositivos de ruido no permitidos 
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mediante inspección sensorial, se busca detectar: 

 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 
Existencia de algún tipo de dispositivo o accesorio diseñado para producir ruido o 
motocicletas sin silenciador. 

X  

 Existencia de corneta, en reemplazo de avisador acústico X  

 Presencia de resonador  o adaptaciones para producir ruido en el sistema de escape  X  

 
7.3.2 Avisador acústico o pito 
 
mediante inspección sensorial, se busca detectar: 
 

Numeral Descripción del defecto 

Clasificación 
del defecto 

A B 

 Inexistencia o mal funcionamiento o del avisador acústico. X  

 
 
 
5 Temas varios 
 
 
El profesional de normalización recibió la siguiente consulta: 
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El comité en consenso determina responder la inquietud de la siguiente forma:  
 
 

Teniendo en cuenta la plenaria del comité 196 Centros de Diagnóstico Automotor de ICONTEC 

celebrada el 15 de febrero de 2019, el comité responde a su inquietud sobre el numeral 5.1.1 de 

la siguiente manera: 

 

La NTC 5375, tercera actualización (16/05/2012) es la norma actual y vigente utilizada por los 

Centros de Diagnóstico Automotor para realiza la Revisión Técnico-Mecánica y de Gases 

Contaminantes, exigida por las autoridades, y tomada como referencia por el Organismo De 

Acreditación de Colombia para acreditar los CDA.  Por lo tanto, se debe cumplir con todos los 

requisitos de la norma vigente, incluido el numeral 5.1.1. 

 

Por otra parte, es necesario aclarar que dicha norma esta siendo actualizada por el comité 

mencionado, y que en las distintas reuniones que se ha tenido, se está complementando la 

información del numeral 5.1, para incluir la información que usted menciona, en lo referente a 

presentación sin tapacubos (copas).  Lo invitamos a que participe en los comités técnicos del 

comité 196, de tal manera que este actualizado con la información que allí se genere.  

 

 
 
Adicionalmente, se recibió el siguiente comunicado de ANSV, para información del 
comité: 
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6 Temas a disposición de los asistentes 
 
6.1 El comité determino revisar los defectos uno a uno por numerales, teniendo el 
cuidado de no re abrir los temas que ya han sido cerrados, y que los comentarios que 
no alcancen a ser tratados, sean propuestos durante el periodo de consulta pública.  
 
6.2  En la próxima reunión, se va a continuar revisando el numeral 7 de la NTC 5375 
por medio del cuadro de comentarios. . 
 
6.3  El profesional de normalización reitero la necesidad de elegir un presidente del 
comité por un período normal (dos años, según el Reglamento de Normalización de 
ICONTEC), teniendo en cuenta la necesidad de actualizar las NTC de la RTM y de 
Gases.  
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En la próxima reunión, se va a realizar la elección de presidente, para lo cual se 
solicita a las empresas gubernamentales y las afiliadas a ICONTEC para que se 
postulen.  
 
6.4  El siguiente cuadro muestra las próximas reuniones de comité, que pueden variar 
por razones ajenas al ICONTEC o al Profesional de Normalización: 
 

Fecha Hora Lugar 

Marzo   8 08:30 h a 16:30 h  Pendiente por definir  

Abril 12 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Mayo 10 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Junio 7 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Julio 5 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Agosto 9 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Septiembre 13 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Octubre 4 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

Noviembre 1 08:30 h a 16:30 h Salón de la Calidad, Fabio Tobon 

 
 
 
Siendo las 17:00  h se dio por terminada la reunión.  
 
 
__________________________   _____________________ 
Juan Carvajal      Carlos Alberto Cruz 
Presidente Ad Hoc      Coordinador 


